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Bloque 2. La práctica musical.
Práctica y aplicación de habilidades técnicas en grado 

creciente de complejidad y concertación con las otras par-
tes del conjunto en la interpretación vocal e instrumental 
y en el movimiento y la danza.

Interpretación de piezas vocales e instrumentales 
aprendidas de oído y mediante la lectura de partituras con 
diversos tipos de notación.

Utilización de diferentes técnicas, recursos y procedi-
mientos compositivos en la improvisación, la elaboración 
de arreglos y la creación de piezas musicales.

Planificación, ensayo, interpretación, dirección y eva-
luación de representaciones musicales en el aula y en 
otros espacios y contextos.

Ámbitos profesionales de la música. Identificación y 
descripción de las distintas facetas y especialidades en el 
trabajo de los músicos.

Perseverancia en la práctica de habilidades técnicas 
que permitan mejorar la interpretación individual y en 
grupo y la creación musical.

Bloque 3. Música y tecnologías.
El papel de las tecnologías en la música. Transforma-

ción de valores, hábitos, consumo y gusto musical como 
consecuencia de los avances tecnológicos de las últimas 
décadas.

Utilización de dispositivos electrónicos, recursos de 
Internet y «software» musical de distintas características 
para el entrenamiento auditivo, la escucha, la interpreta-
ción y la creación musical.

Aplicación de diferentes técnicas de grabación, analó-
gica y digital, para registrar las creaciones propias, las 
interpretaciones realizadas en el contexto del aula y otros 
mensajes musicales.

Análisis de las funciones de la música en distintas 
producciones audiovisuales: publicidad, televisión, cine, 
videojuegos, etc.

Sonorización de imágenes fijas y en movimiento 
mediante la selección de músicas preexistentes o la crea-
ción de bandas sonoras originales.

Valoración crítica de la utilización de los medios 
audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación como recursos para la creación, la interpre-
tación, el registro y la difusión de producciones sonoras y 
audiovisuales.

Criterios de evaluación
1. Explicar algunas de las funciones que cumple la 

música en la vida de las personas y en la sociedad.
Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento 

del alumnado acerca del papel de la música en situacio-
nes y contextos diversos: actos de la vida cotidiana, 
espectáculos, medios de comunicación, etc.

2. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose 
en la audición y en el uso de documentos impresos como 
partituras, comentarios o musicogramas y describir sus 
principales características.

Este criterio intenta evaluar la capacidad del alum-
nado para identificar algunos de los rasgos distintivos de 
una obra musical y para describir, utilizando una termino-
logía adecuada, aspectos relacionados con el ritmo, la 
melodía, la textura o la forma. El análisis se realizará 
siempre en situaciones contextualizadas y a partir de la 
audición de obras previamente trabajadas en el aula o 
con características similares a las mismas.

3. Exponer de forma crítica la opinión personal res-
pecto a distintas músicas y eventos musicales, argumen-
tándola en relación a la información obtenida en distintas 
fuentes: libros, publicidad, programas de conciertos, críti-
cas, etc.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para expre-
sar una opinión fundamentada respecto a una obra o un 

espectáculo musical, así como la habilidad para comuni-
car de forma oral o escrita y argumentar correctamente 
las propias ideas apoyándose en la utilización de diferen-
tes fuentes documentales.

4. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una 
pieza vocal o instrumental o una coreografía aprendidas 
de memoria a través de la audición u observación de gra-
baciones de audio y vídeo o mediante la lectura de parti-
turas y otros recursos gráficos.

Con este criterio se trata de comprobar la autonomía 
del alumnado y su disposición y colaboración con otros 
miembros del grupo, siguiendo los pasos necesarios e 
introduciendo las medidas correctivas adecuadas para 
lograr un resultado acorde con sus propias posibilidades.

5. Participar activamente en algunas de las tareas 
necesarias para la celebración de actividades musicales 
en el centro: planificación, ensayo, interpretación, difu-
sión, etc.

A través de este criterio se pretende valorar el conoci-
miento del alumnado de los pasos que se han de seguir 
en la organización y puesta en marcha de un proyecto 
musical, su iniciativa y su interés por la búsqueda de solu-
ciones ante los problemas que puedan surgir.

6. Explicar los procesos básicos de creación, edición 
y difusión musical considerando la intervención de distin-
tos profesionales.

Este criterio pretende evaluar el conocimiento del 
alumnado sobre el proceso seguido en distintas produc-
ciones musicales (discos, programas de radio y televisión, 
cine, etc.) y el papel jugado en cada una de las fases del 
proceso por los diferentes profesionales que intervienen.

7. Elaborar un arreglo para una pieza musical a partir 
de la transformación de distintos parámetros (timbre, 
número de voces, forma, etc.) en un fichero MIDI, utili-
zando un secuenciador o un editor de partituras.

Con este criterio se intenta evaluar la capacidad del 
alumnado para utilizar diferentes recursos informáticos al 
servicio de la creación musical. Se trata de valorar la apli-
cación de las técnicas básicas necesarias para utilizar 
algunos de los recursos tecnológicos al servicio de la 
música y la autonomía del alumnado para tomar decisio-
nes en el proceso de creación.

8. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en 
movimiento utilizando diferentes recursos informáticos.

Este criterio pretende comprobar los criterios de 
selección de fragmentos musicales adecuados a la 
secuencia de imágenes que se pretende sonorizar y la 
aplicación de las técnicas básicas necesarias para la ela-
boración de un producto audiovisual.

Segunda lengua extranjera

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
incide en la formación general y contribuye específica-
mente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la 
comunicación. Más especialmente y en relación con las 
finalidades de esta etapa, prepara al alumnado para usar 
esa lengua en sus estudios posteriores o en su inserción 
en el mundo del trabajo. De este modo, se completan y 
amplían las posibilidades de comunicación con otros que 
proporcionan el resto de las lenguas que incorpora la 
etapa y se mejora la capacidad para comprender culturas 
y modos de ser diferentes a los propios. Además, el desa-
rrollo de las tecnologías de la información y la comunica-
ción, convierte a las lenguas extranjeras en un instru-
mento indispensable para la inserción en el mundo 
laboral y la comunicación en general.

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento 
clave en la construcción de la identidad europea: una 
identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los 
factores que favorece la libre circulación de personas y 
facilita la cooperación cultura, económica, técnica y cien-
tífica entre los países. La necesidad de conocer varias 
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lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia 
para poder participar en los campos de las relaciones 
internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica 
y del trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras len-
guas permite situarse en un plano de igualdad con perso-
nas de otros países y prepararse para un espacio geográ-
fico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse 
en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un 
mayor entendimiento entre los pueblos.

El Marco de referencia común europeo para el apren-
dizaje de lenguas extranjeras establece que, para desarro-
llar progresivamente la competencia comunicativa en 
una determinada lengua, el alumnado debe ser capaz de 
llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Este 
Marco, que sirve de referente para los contenidos y crite-
rios de evaluación de la primera lengua extranjera, lo será 
también para la segunda lengua extranjera y, en conse-
cuencia, se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin 
de desarrollar la competencia comunicativa en distintos 
contextos y bajo distintas condiciones. Dicha competen-
cia se pone en funcionamiento cuando se realizan distin-
tas actividades de la lengua que comprenden la compren-
sión, la expresión y la interacción en relación con textos 
en forma oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias 
apropiadas.

La competencia para comunicarse en varias lenguas 
extranjeras supone también el acceso a otras culturas, 
costumbres y formas de ver la vida y fomenta las relacio-
nes interpersonales, favorece una formación integral y 
desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus 
culturas, al tiempo que permite comprender mejor la len-
gua propia.

En la Educación secundaria obligatoria la segunda 
lengua extranjera es una materia opcional en cuarto 
curso. Los alumnos que la cursan, sin embargo, pueden 
haber iniciado su aprendizaje como matera optativa en 
cursos anteriores o, incluso, en la Educación primaria. El 
currículo para la segunda lengua extranjera debe ser lo 
suficientemente flexible como para ajustarse a la diversi-
dad de niveles que puede presentar el alumnado que 
tiene la posibilidad de iniciar y finalizar su aprendizaje en 
cualquiera de los cursos de la etapa. Por lo tanto, este 
currículo desarrolla los niveles básicos tomando como 
referencia el currículo general de lengua extranjera que 
deberá ser ajustado teniendo en cuenta las características 
del alumnado.

Asimismo, la segunda lengua extranjera contribuye al 
desarrollo de las competencias básicas en el mismo sen-
tido y con la misma orientación que lo hace el estudio de 
la primera lengua extranjera. Son válidas pues, para la 
segunda lengua extranjera las consideraciones hechas 
sobre la contribución de la primera lengua extranjera al 
desarrollo de las competencias básicas.

Especificaciones sobre los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera 
deben ir dirigidas a alcanzar los objetivos establecidos 
para la primera, con la necesaria adecuación al nivel de 
partida de los alumnos en el cuarto curso de la etapa.

En relación con los contenidos, el desarrollo de las 
habilidades comunicativas en la segunda lengua extran-
jera supone trabajar las destrezas básicas del mismo 
modo que con la primera lengua extranjera, en el nivel 
que corresponda a la situación inicial del alumnado. En 
particular y para cada uno de los bloque en los que se 
organiza el currículo de lengua extranjera, cabe hacer las 
siguientes consideraciones, que se refieren a contenidos 
que en todo caso han de tratarse.

Bloque 1. Comprender, hablar y conversar.
Con respeto a las destrezas orales comprender, hablar 

y conversar-las alumnas y los alumnos deben ser capaces 
de escuchar y comprender mensajes breves relacionados 
con las actividades de aula: instrucciones, preguntas, 
comentarios, etc., así como de obtener información gene-
ral y especifica en diálogos y textos orales sobre asuntos 
cotidianos y predecibles. También habrán de desarrollar 
las estrategias básicas de comprensión de mensajes ora-
les, usando el contexto verbal y no verbal y los conoci-
mientos previos sobre la situación.

Aprenderán a producir textos orales cortos sobre 
temas cotidianos y de interés personal con estructura 
lógica y con pronunciación adecuada. Serán capaces de 
responder adecuadamente a las informaciones requeri-
das por el profesor y los compañeros en las actividades 
de aula y participarán en conversaciones en pareja y en 
grupo dentro del aula. Es importante que desarrollen las 
estrategias para superar las interrupciones en la comuni-
cación, haciendo uso de elementos verbales y no verbales 
para expresarse oralmente en las actividades de pareja y 
en grupo.

Bloque 2. Leer y escribir.
En relación con la comprensión de textos escritos, se 

trabajará la comprensión general y la identificación de 
informaciones especificas en diferentes tipos de textos 
adaptados, en soporte papel y digital, sobre diversos 
temas relacionados con contenidos de distintos ámbitos 
del conocimiento. Asimismo, se desarrollará el uso de 
estrategias básicas de comprensión lectora, tales como la 
identificación del tema de un texto por el contexto visual, 
el uso de los conocimientos previos sobre el tema, la infe-
rencia de significados por el contexto, por elementos 
visuales, por comparación de palabras o frases similares 
a las lenguas que conocen.

En cuanto a la producción escrita, es importante el 
reconocimiento de algunas de las características y conven-
ciones del lenguaje escrito y cómo se diferencia del len-
guaje oral. El desarrollo de la expresión escrita se realizará 
de modo que permita llegar a redactar textos cortos de 
forma muy controlada, atendiendo a los elementos bási-
cos de cohesión y a distintas intenciones comunicativas. El 
uso de las reglas básicas de ortografía y de puntuación se 
introducirá progresivamente y siempre asociado al uso 
funcional para el logro de una comunicación eficaz.

Bloque 3. Reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.
Los alumnos de esta materia han tenido ocasión de 

incorporar la reflexión sobre la lengua en los procesos de 
aprendizaje tanto de la o las lenguas propias como de la 
primera lengua extranjera. Esta circunstancia permitirá 
remitir los contenidos de este bloque a los aprendizajes 
que en este nivel ya se han realizado sobre estructuras 
lingüísticas, centrándose, de este modo, en elementos 
diferenciadores y en todos aquellos aspectos que tienen 
incidencia directa en la capacidad de comunicarse y de 
comprender a otros.

La reflexión sobre el aprendizaje incluirá, como en la 
primera lengua extranjera, la aplicación de estrategias 
básicas para recordar, almacenar y revisar vocabulario y 
el uso progresivo de recursos para el aprendizaje: diccio-
narios, libros de consulta, tecnologías de la información y 
la comunicación. Además, se iniciarán en la reflexión 
sobre el uso y el significado de las formas gramaticales 
adecuadas a distintas intenciones comunicativas. Por otro 
lado, habrán de utilizar estrategias de auto-evaluación y 
auto-corrección de las producciones orales y escritas y 
aceptar el error como parte del proceso de aprendizaje 
mostrando una actitud positiva para superarlo.
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Bloque 4. Dimensión social y cultural.
Por último, los alumnos y las alumnas han de recono-

cer y valorar la segunda lengua extranjera como instru-
mento de comunicación en el aula, o con personas de 
otras culturas, a la vez que valoran el enriquecimiento 
personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas y el respeto hacia los hablantes de 
la lengua extranjera superando estereotipos.

Deben adquirir conocimientos sobre las costumbres y 
rasgos de la vida cotidiana propios de los países y cultu-
ras donde se habla la segunda lengua extranjera y mos-
trar interés por conocer informaciones culturales diversas 
de tipo histórico, geográfico o literario de estos mismos 
países.

Criterios de evaluación
La diversidad de posibles niveles iniciales aconseja 

remitir la evaluación fundamentalmente al grado de 
avance que se ha logrado a partir de la situación de par-
tida de cada uno de los alumnos. En este sentido, los cri-
terios de evaluación de la primera lengua extranjera 
deben utilizarse como referente tanto para la determina-
ción del punto de partida como para la del nivel final y, en 
función de ello, del grado de avance experimentado por 
cada uno de los alumnos.

Tecnologías

A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida 
como el conjunto de actividades y conocimientos científi-
cos y técnicos empleados por el ser humano para la cons-
trucción o elaboración de objetos, sistemas o entornos, 
con el objetivo de resolver problemas y satisfacer necesi-
dades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una 
importancia progresiva en la vida de las personas y en el 
funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciu-
dadanos requiere actualmente una atención específica a 
la adquisición de los conocimientos necesarios para 
tomar decisiones sobre el uso de objetos y procesos tec-
nológicos, resolver problemas relacionados con ellos y, 
en definitiva, para utilizar los distintos materiales, proce-
sos y objetos tecnológicos para aumentar la capacidad de 
actuar sobre el entorno y para mejorar la calidad de vida.

Junto a ello, la necesidad de dar coherencia y comple-
tar los aprendizajes asociados al uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, aconseja un tratamiento 
integrado en esta materia de estas tecnologías, instru-
mento en este momento esencial en la formación de los 
ciudadanos. Se trata de lograr un uso competente de 
estas tecnologías, en la medida de lo posible dentro de un 
contexto y, por consiguiente, asociado a las tareas especí-
ficas para las que estas tecnologías son útiles. Y este obje-
tivo se logra a través de su presencia en el conjunto de las 
materias del currículo de la educación secundaria obliga-
toria. Pero este tratamiento requiere, además, ser com-
pletado con determinados aspectos específicos de las 
tecnologías de la información y la comunicación, que per-
miten integrar los aprendizajes obtenidos en cada mate-
ria, darles coherencia, mejorar la comprensión de los 
procesos y, en definitiva, garantizar su utilización de 
manera autónoma.

Esta materia trata, pues, de fomentar los aprendizajes 
y desarrollar las capacidades que permitan tanto la com-
prensión de los objetos técnicos como su utilización y 
manipulación, incluyendo el manejo de las tecnologías de 
la información y la comunicación como herramientas en 
este proceso.

Una de las características esenciales de la actividad 
tecnológica, con mayor incidencia en su papel en la edu-
cación básica, es el relativo a su carácter integrador de 
diferentes disciplinas. La actividad tecnológica requiere la 
conjugación de distintos elementos que provienen del 
conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero 

también de carácter económico, estético, etc. Todo ello de 
manera integrada y con un referente disciplinar propio 
basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en 
el entorno.

El valor educativo de esta materia está, así, asociado 
tanto a los componentes que integran ese referente disci-
plinar como al propio modo de llevar a cabo esa integra-
ción. El principal de estos componentes y que constituye 
el eje vertebrador del resto de contenidos de la materia, 
es el proceso de resolución de problemas tecnológicos. 
Se trata del desarrollo de habilidades y métodos que per-
miten avanzar desde la identificación y formulación de un 
problema técnico hasta su solución constructiva, y todo 
ello a través de un proceso planificado y que busque la 
optimización de los recursos y de las soluciones. La 
puesta en práctica de este proceso tecnológico exige a su 
vez un componente científico y técnico. Tanto para cono-
cer y utilizar mejor los objetos tecnológicos como para 
intervenir en ellos es necesario poner en juego un con-
junto de conocimientos sobre el funcionamiento de deter-
minados fenómenos y sobre los elementos principales 
que constituyen las máquinas. Pero también se adquieren 
conocimientos a partir del análisis, diseño, manipulación 
y construcción de objetos técnicos.

La comunicación juega asimismo un papel relevante 
en la relación entre las personas y lo tecnológico. Es nece-
sario incidir en ella desde el propio proceso de planifica-
ción, en el que el dibujo facilita el proceso de creación y 
análisis de distintas soluciones a un problema y su comu-
nicación de forma clara y concisa; pero también por la 
necesidad de lograr que se adquiera vocabulario y recur-
sos para describir los problemas, el funcionamiento, los 
usos o los efectos de la utilización de la tecnología. Todo 
ello, además permite analizar también mejor el modo en 
que los avances científicos y técnicos han influido en las 
condiciones de vida del ser humano adaptándose a cos-
tumbres y creencias de la sociedad en la que se han desa-
rrollado.

Los contenidos de esta materia integrados en los dife-
rentes bloques no pueden entenderse separadamente, 
por lo que esta organización no supone una forma de 
abordar los contenidos en el aula, sino una estructura que 
ayuda a la comprensión del conjunto de conocimientos 
que se pretende a lo largo de la etapa. En particular, y en 
lo que se refiere a los contenidos asociados a la tecnolo-
gía general, el bloque Proceso de resolución técnica de 
problemas constituye el eje en torno al cual se articula la 
materia, de modo que el resto de los bloques proporcio-
nan recursos e instrumentos para desarrollarlo. Los con-
tenidos relacionados con este bloque se tratan de forma 
progresiva empezando por procesos muy simples, con 
propuestas concretas y específicas, para avanzar hacia 
otros más complejos, detallados y abiertos en sus requisi-
tos. Los contenidos seleccionados y su organización 
deben promover la adquisición y aplicación de conceptos 
y procedimientos para conseguir actitudes y valores que 
sitúen en buena posición ante la toma de decisiones. El 
contexto sociocultural y económico puede ser fuente de 
información para la selección y elaboración de propues-
tas de trabajo. Se incide aquí en la importancia de orientar 
los comportamientos y las propuestas de forma que faci-
liten la adquisición de hábitos de reutilización de materia-
les y ahorro energético.

El segundo bloque, Hardware y sistemas operativos, 
constituye también un eje en torno al cual se integran los 
contenidos asociados a las tecnologías de la información 
y la comunicación. Se pretende el conocimiento de los 
elementos fundamentales que constituyen el «hardware» 
de un ordenador, destacando los contenidos de tipo pro-
cedimental, tanto en el conexionado de dispositivos elec-
trónicos, como en la gestión de documentos, instalación, 
mantenimiento y actualización de aplicaciones. Estos 
contenidos se pueden desarrollar progresivamente, pro-




